
N.º 127

viernes 28 de junio de 2024

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2024/3132 (1/98)

OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

3132
RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2024, del Director de Agricultura y Ganadería, por la que se 

aprueban y deniegan las ayudas para la Cosecha en Verde de viñedos de la DOCA Rioja 
ubicados en el territorio histórico de Álava, de la Comunidad Autónoma del País Vasco corres-
pondientes a la convocatoria de 2024.

Con fecha 9 de abril de 2024 se ha publicado en el Boletín Oficial del País Vasco la Orden de 
26 de marzo de 2024, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, 
por la que se convocan, para el año 2024, las ayudas para la cosecha en verde de viñedos de 
la DOCA Rioja ubicados en el Territorio Histórico de Álava de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

En dicha Orden se recogen las bases de dicha convocatoria y se especifican, entre otros, los 
lugares de presentación de solicitudes, forma de destrucción o eliminación de los racimos de uva 
y los importes máximos auxiliables.

Vistas las solicitudes presentadas, y aplicados los parámetros, criterios y demás requisitos 
establecidos en la Orden de 26 de marzo de 2024, de la Consejera de Desarrollo Económico, 
Sostenibilidad y Medio Ambiente, mediante la presente Resolución se procede a determinar las 
personas beneficiarias, importes y superficies de estas ayudas. En su virtud,

RESUELVO:

Primero.– Aprobar la ayuda a la cosecha en verde para las personas solicitantes y para las 
parcelas seleccionadas, por los importes máximos y las superficies objeto de ayuda especificadas 
en el Anexo I. El importe final de la ayuda se calculará tomando como base el rendimiento de la 
explotación solicitante en las campañas de referencia 2017-2018-2019, tal y como se especifica 
en la Base 8 de la Orden de 26 de marzo de 2024.

Segundo.– Denegar la ayuda a la cosecha en verde para las personas solicitantes y para las 
parcelas especificadas en el Anexo II.

Tercero.– La cuantía total de ayuda asciende a cuatro millones trescientos ochenta y cinco mil 
ochenta y seis euros y ochenta y seis céntimos (4.385.086,86 euros).

La ayuda se financia con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), y corres-
ponde con intervenciones incluidas en el Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Común 
(PAC) 2023-2027.

Cuarto.– De conformidad con lo establecido en las Base 9 de la Orden de 26 de marzo de 
2024, con el fin de que puedan efectuarse los controles oportunos, los beneficiarios comunicarán 
de forma telemática a la Diputación Foral de Álava a través de su sede electrónica la fecha de 
ejecución de la cosecha en verde, pudiendo considerarse dicha comunicación como solicitud de 
pago de la ayuda. La ejecución y comunicación de la ejecución de la cosecha en verde por parte 
del beneficiario deberán estar realizadas a más tardar el 15 de julio de 2024.
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Quinto.– La persona beneficiaria dispondrá de un plazo para la presentación de renuncia de 
operaciones aprobadas, de 10 días desde la fecha de notificación de la presente Resolución.

Sexto.– La ayuda se pagará una vez que se haya comprobado sobre el terreno que se ha eje-
cutado correctamente la operación.

Séptimo.– Disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del País Vasco 
con efectos de notificación.

Octavo.– Dar traslado de la resolución, a la dirección competente en materia de agricultura de 
la Diputación Foral de Álava para que sea notificada a los interesados individualmente. En cual-
quier caso, se tomará como fecha de notificación la de aquella que se hubiera producido en primer 
lugar.

Noveno.– Contra la presente Resolución las personas interesadas podrán interponer recurso 
de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su notificación.

En Vitoria-Gasteiz, a 24 de junio de 2024.

El Director de Agricultura y Ganadería,
JORGE GARBISU BUESA.
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